
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 
 

RADICADO N°   76-147-33-33-001-2013-00463-00 
EJECUTANTE LEOPOLDO ENRIQUE MARMOLEJO ROLDÁN   
MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EJECUTADA   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO           

 

Ingresa a Despacho el presente asunto con solicitud de la apoderada del ejecutante en la 

cual refiere: 

 

“(…) se sirva señor juez, se acepte el retiro de la presente demanda, toda vez que 

hemos evidenciado hechos que consideramos importantes para la resolución y 

obtención del derecho que aquí se quiere discutir, por tal motivo le solicito señor juez 

sea permitido el retiro, en aras de la defensa de los derechos de mi poderdante y 

propendiendo por el buen uso del aparato judicial y en virtud del debido proceso y el 

principio de eficacia es mi obligación buscar que los procedimientos logren su 

finalidad, de tal suerte que es necesario acudir a usted para que me sea permitido 

el retiro de la presente demanda solicitando de la manera más respetuosa se acepte 

sin lugar a condena en costas, dado que nuestra intención es proteger y 

salvaguardar los derechos de nuestro poderdante, agradezco la atención prestada y 

quedo atenta a la resolución de mi petición.”  
 

En este sentido, como lo pretendido corresponde al retiro de la demanda, debe observarse 

lo previsto en el artículo 174 del CPACA, modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 

2021, según el cual, el retiro sólo procede siempre y cuando no se haya trabado la Litis; 

esto es, se haya efectuado la notificación a los demandados y al Ministerio Público. 

 

Respecto al tema, el Honorable Consejo de Estado, ha reiterado1 : “…el retiro procede 

siempre y cuando no se haya trabado la litis, mientras que el desistimiento se entiende que 

es el que se produce, cuando ya existe proceso. El desistimiento, está permitido hasta antes 

de que se profiera el fallo, en los procesos diferentes al electoral. En esa oportunidad, se 

dijo: “Mas no es que retiro y desistimiento sean lo mismo. Se recuerda que una y otra figura 

se diferencian, por ejemplo, en que lo primero puede ocurrir mientras no se haya trabado la 

litis, en tanto que lo segundo acontece en materias diferentes a la electoral ‘luego de 

instaurada la relación jurídico-procesal’ y se mantiene posible hasta antes de que se dicte 

sentencia, además de que el desistimiento genera costas y el retiro no.” 

 

En consecuencia, y como quiera que lo pretendido por la mandataria de la parte actora es 

el retiro de la demanda, este juzgador conforme la recapitulación inicialmente hecha, 

 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta, Consejero ponente: ALBERTO TYEPES BARREIRO (E) radicación número: 
Radicación número: 11001-03-28-000-2014-00074-00, quince (15) de julio de dos mil catorce (2014). 
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advierte que no se cumple con lo dispuesto en la referida norma, que en su tenor literario 

reza lo siguiente:  

 

“…El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a 

ninguno de los demandados ni al Ministerio Público. 
 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será necesario 

auto que lo autorice. En este se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El 

trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro de la demanda.  

 

Lo anterior, porque de acuerdo con la actuación adelantada hasta la fecha se evidencia que 

el presente asunto cuenta con trámite cumplido hasta la emisión de la sentencia No. 003 

del 17 de enero de 2023, proferida por este Juzgado en la Audiencia de que trata el artículo 

372 del C. G. del P.; y en la que se resolvió:  

 
“(…) PRIMERO: NO DECLARAR probadas las excepciones formuladas por la 
entidad ejecutada, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante con la ejecución propuesta a nombre del señor 
LEOPOLDO ENRIQUE MARMOLEJO ROLDÁN, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago proferido en este proceso ejecutivo; 
aclarándose que la suma perseguida hace parte de la masa sucesoral del 
demandante fallecido y la sentencia que aquí se emite, debe ser incluida en el 
inventario de sucesión a efectos de que sus herederos puedan adelantar lo 
pertinente para su adjudicación. 
 
TERCERO: En los términos expuestos por los artículos 444 y 446 del C. G. del P., 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación 
del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento de pago y acogiendo las consideraciones 
hechas en la parte motiva de este proveído, adjuntando los documentos que la 
sustenten si fueren necesarios. 
 
CUARTO: Notifíquese personalmente de la presente decisión al agente del 
Ministerio Público (Inciso segundo del artículo 303 del CPACA). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas y agencias en derecho a la ejecutada, para tal 
efecto fíjense estas últimas en monto equivalente al 3% de la suma determinada 
como capital debido, de acuerdo con el valor por el cual se libró el mandamiento de 
pago, de conformidad con el numeral 3 del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, aplicable a los 
procesos iniciados a partir de esa fecha. 
 
SEXTO: Agotadas las órdenes anteriores archívese el expediente. 
 
La presente sentencia se notifica en estrados en los términos del artículo 202 del 
CPACA. 
Las partes no interponen recurso ni solicitud aclaratoria.” 
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Por lo tanto, encontrándonos en este punto de la actuación procesal, en donde además en 

auto que precede se les requirió a las partes para presentar la liquidación del crédito, resulta 

inadmisible acceder al retiro de la demanda como lo solicita la parte ejecutante; así como 

tampoco habría lugar a considerar que la petición se refiera al desistimiento, porque el 

mismo, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 314 del C.G. del P., procede mientras 

no se haya pronunciado sentencia, lo cual en este caso ya se produjo.  

 

En consecuencia, como en este caso la obligación objeto de ejecución se refiere a la de dar 

una cantidad de dinero, su objeto es lograr su cancelación total y una vez cumplida esta, 

decretar la terminación del proceso por pago, como forma de ponerle fin.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Cartago (Valle del Cauca),  

 

RESUELVE: 

 

1. Negar la solicitud de retiro de la demanda presentada por la apoderada de la parte 

ejecutante, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia.  

 

2. Por Secretaría liquídense las costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
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Juzgado Administrativo
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente proceso, encontrándose pendiente 
de fijar nueva fecha y hora para la reanudación de la Audiencia de Pruebas. Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)    
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 
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Auto de sustanciación No. 456 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00367-00  
DEMANDANTES    JUAN CAMILO JIMÉNEZ ESCALANTE Y OTROS   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dado lo ordenado en 

Audiencia de Pruebas No. 012 del 18 de abril de 2023 

(62ActaAudPruebasReanudaciòn20230418.pdf), este despacho judicial procede a citar 

nuevamente a la audiencia de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el jueves 13 de julio de 2023 

a las 9 A.M., con el fin de darle trámite a la prueba pericial pendiente. Así mismo, a través 

de esta providencia, se notifica a las partes intervinientes el acta de la Audiencia de 

Pruebas No. 012 del 18 de abril de 2023 (62ActaAudPruebasReanudaciòn20230418.pdf).  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 El juez,    

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/MIGRAR%20MERCURIO/76147333300120180036700/01PrimeraInstancia/C01Principal/62ActaAudPruebasReanudaci%C3%B2n20230418.pdf?csf=1&web=1&e=epGSub
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01adtivocartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/MIGRAR%20MERCURIO/76147333300120180036700/01PrimeraInstancia/C01Principal/62ActaAudPruebasReanudaci%C3%B2n20230418.pdf?csf=1&web=1&e=fdrWqL


Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a5926f1a213ecefc3f2c150dea41d2f6d786520fd4afa6f044ac597cfc29b8f

Documento generado en 25/04/2023 03:44:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la parte 
demandada guardó silencio frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada 
por la parte actora.  Sírvase proveer. 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2023 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.196 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2020-00198-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE             ALBA INES ECHEVERRY 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

Cartago -Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Surtido el traslado respectivo frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

esta demanda, presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la entidad 

demandada se pronunciara, procede el despacho a resolver lo pertinente, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 



 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir y hasta el 

momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, se accederá a la petición 

y se declarará terminada la actuación. Además, no se condenará en costas ni expensas, 

como quiera que dentro del término de traslado de la solicitud de desistimiento 

condicionada, no se presentó oposición por la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda, 

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado a través de 
apoderada judicial por la señora ALBA INES ECHEVERRY contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejando las 

constancias y anotaciones respectivas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la parte 
demandada guardó silencio frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada 
por la parte actora.  Sírvase proveer. 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2023 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.197 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2020-00200-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE             ARGELI MORALES VILLAFAÑE 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

Cartago -Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Surtido el traslado respectivo frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

esta demanda, presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la entidad 

demandada se pronunciara, procede el despacho a resolver lo pertinente, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 



 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir y hasta el 

momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, se accederá a la petición 

y se declarará terminada la actuación. Además, no se condenará en costas ni expensas, 

como quiera que dentro del término de traslado de la solicitud de desistimiento 

condicionada, no se presentó oposición por la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda, 

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado a través de 
apoderada judicial por la señora ARGELI MORALES VILLAFAÑE contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejando las 

constancias y anotaciones respectivas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdfaf1f010e5f866169042cf2977ae3f40d66e601a4c83647e72632b8b30124a

Documento generado en 25/04/2023 03:44:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la parte 
demandada guardó silencio frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada 
por la parte actora.  Sírvase proveer. 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2023 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.198 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2020-00208-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE             ELSA RUBY CAMPUZANO MOLINA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 

Cartago -Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Surtido el traslado respectivo frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

esta demanda, presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la entidad 

demandada se pronunciara, procede el despacho a resolver lo pertinente, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 



secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir y hasta el 

momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, se accederá a la petición 

y se declarará terminada la actuación. Además, no se condenará en costas ni expensas, 

como quiera que dentro del término de traslado de la solicitud de desistimiento 

condicionada, no se presentó oposición por la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda, 

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado a través de 
apoderada judicial por la señora ELSA RUBY CAMPUZANO MOLINA contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejando las 

constancias y anotaciones respectivas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la parte 
demandada guardó silencio frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada 
por la parte actora.  Sírvase proveer. 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2023 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.199 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2020-00209-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE             ELSY VELASQUEZ SARMIENTO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 

Cartago -Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Surtido el traslado respectivo frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

esta demanda, presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la entidad 

demandada se pronunciara, procede el despacho a resolver lo pertinente, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 



secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir y hasta el 

momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, se accederá a la petición 

y se declarará terminada la actuación. Además, no se condenará en costas ni expensas, 

como quiera que dentro del término de traslado de la solicitud de desistimiento 

condicionada, no se presentó oposición por la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda, 

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado a través de 
apoderada judicial por la señora ELSY VELASQUEZ SARMIENTO contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejando las 

constancias y anotaciones respectivas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente informándole que la parte 
demandada guardó silencio frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada 
por la parte actora.  Sírvase proveer. 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de abril de 2023 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.200 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2020-00215-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE             BEATRIZ QUINTERO JIMENEZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

Cartago -Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Surtido el traslado respectivo frente a la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 

esta demanda, presentada por la apoderada judicial de la parte actora, sin que la entidad 

demandada se pronunciara, procede el despacho a resolver lo pertinente, previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 



secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir y hasta el 

momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, se accederá a la petición 

y se declarará terminada la actuación. Además, no se condenará en costas ni expensas, 

como quiera que dentro del término de traslado de la solicitud de desistimiento 

condicionada, no se presentó oposición por la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda, 

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado a través de 
apoderada judicial por la señora BEATRIZ QUINTERO JIMENEZ contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejando las 

constancias y anotaciones respectivas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda, 
correspondiéndole al Despacho ´por reparto efectuado en la oficina de apoyo judicial, y la cual se encuentra 
pendiente de revisión para admisión. Consta de 1 cuaderno con 58 folios Y 3 copias para traslados.  Sírvase 
proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, veintiuno (21) de abril dos mil veintitrés (2023).       

 
NATALIA GIRALDO MORA   

Secretaria  

_____________________________________________ 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio No.   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2023-00074-00 
DEMANDANTE   ALBERTO JAVIER RIVERA VALENCIA  
DEMANDADO  HOSPITAL HENRY VALENCIA OROZCO E.S.E.   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
 

 

El señor Alberto Javier Rivera Valencia, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, presenta 

demanda en contra del Hospital Henry Valencia Orozco E.S.E. solicitando la nulidad del 

acto ficto,  presuntamente nacido a la vida jurídica a partir del 19 de octubre del 2022, 

derivado del silencio administrativo negativo del Hospital Henry Valencia Orozco E.S.E 

representado legalmente por la Dra. Lina Mercedes García López, respecto  a la 

reclamación administrativa elevada por el señor Alberto Javier Rivera Valencia, el 19 de 

julio del año 2022, mediante la cual solicita, entre otras pretensiones,  que como 

consecuencia  de  la existencia de una relación laboral entre el señor Alberto Javier 

Rivera Valencia y el Hospital Henry Valencia Orozco E.S.E. desde el periodo comprendido 

entre el 01 de enero del 2016, hasta el 31 de diciembre del 2019, se proceda  pago de las 

acreencias laborales correspondientes y otros prestaciones relacionadas  en su solicitud.  

 

Al ser revisada la demanda, se aprecia que la misma debe ser rechazada de plano, por 

haber operado la caducidad del medio de control con fundamento en lo siguiente: 

 
1. PROBLEMA JURIDICO: ¿Procede en el presente caso, rechazar la demanda de plano 

por haber operado la caducidad del medio de control? 

 

2. ARGUMENTOS DEL DESPACHO: 

  



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2023-00074-00  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  
DEMANDANTE:  ALBERTO JAVIER RIVERA VALENCIA   
DEMANDADO:  HOSPITAL HENRY VALENCIA OROZCO ESE 

 
 

2.1. FUNDAMENTO NORMATIVO: Preliminarmente hay que decir que el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), al consagrar el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, dispuso en el artículo 138 lo 

siguiente:      

 
“Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 
se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 
que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular 
por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 
se contará a partir de la notificación de aquel”. 

 

De otro lado, en cuanto a la cláusula general de caducidad para el mismo medio de 

control, el artículo 164 del CPACA, en los apartes pertinentes, expresa:  

 

“Art. 164.- La demanda deberá ser presentada:  
…… 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
…… 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales”. 
….  

 

El artículo 169 ibídem, al ocuparse del rechazo de la demanda en materia contenciosa 

administrativa, consagra:  

 

“ARTÍCULO 169.- Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos: 

  

1. Cuando hubiese operado la caducidad”.  

 

 
2.2 FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO CONCRETO. En el presente asunto se acude 

a la jurisdicción para que previo el trámite por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, se declare la nulidad del acto ficto, presuntamente nacido a 

la vida jurídica a partir del 19 de octubre del 2022, derivado del silencio administrativo 

negativo del Hospital Henry Valencia Orozco E.S.E representado legalmente por la Dra. 

Lina Mercedes García López, respecto  a la reclamación administrativa elevada por el 
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señor Alberto Javier Rivera Valencia, el 19 de julio del año 2022, mediante la cual solicita, 

entre otras pretensiones,  que como consecuencia  de  la existencia de una relación 

laboral entre el señor Alberto Javier Rivera Valencia y el Hospital Henry Valencia Orozco 

E.S.E. desde el periodo comprendido entre el 01 de enero del 2016, hasta el 31 de 

diciembre del 2019, se proceda  pago de las acreencias laborales correspondientes y 

otros prestaciones relacionadas  en su solicitud.  

 

No obstante respecto al  acto ficto que se demanda, el despacho encuentra que se trata 

de una petición presentada  dos (2) años y medio después de haber terminado de prestar 

sus servicios, en cualquier calidad, ante la entidad la accionada, con el fin de provocar el 

pronunciamiento de la administración, o la conformación del respectivo silencio 

administrativo, como se efectivo ocurre en este evento, con el fin revivir términos de 

caducidad y presentar la demanda ante la jurisdicción. Esta ha sido la posición de la 

jurisprudencia del Consejo de Estado que sobre el tema ha sostenido1:  

 

“En suma la caducidad  comporta el término dentro del cual es posible 
ejercer el derecho de acción y se erige como el instrumento que salvaguarda 
la seguridad jurídica y la estabilidad de las relaciones entre individuos, y 
entre estos y el Estado, por ello el derecho al acceso a la administración de 
justicia garantizado con el establecimiento de diversos procesos y 
jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, so pena de que las 
situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial. 
Finalmente cabe advertir que si la ocurrencia de la caducidad no se observa 
al momento de la admisión de la demanda, deberá ser declarada en la 
sentencia y conllevará a la declaratoria de inhibición para decidir el fondo del 
asunto por falta de uno de los requisitos de procedibilidad de la acción. Esta 
omisión en el ejercicio de la acción oportuna contra el acto que le niega al 
actor el reconocimiento de la sanción moratoria, no puede suplirse como lo 
pretende el demandante, elevando una nueva petición a la administración en 
el mismo sentido para así iniciar la demanda teniendo en cuenta el término 
de caducidad sobre una respuesta en la cual la administración no expresa la 
voluntad que, según él, vulnera sus derechos a acceder a la sanción 
moratoria, pretendiendo con ello revivir el término para demandar el acto 
administrativo que realmente contiene la negativa al reconocimiento laboral 
reclamado,…. 

 
En este sentido se aclara que si bien de conformidad con el literal d) artículo 164 
del CPACA, se puede demandar en cualquier tiempo actos que son producto del 
silencio administrativo, en este caso cuando fue producido a través de la respectiva 
reclamación administrativa, la demanda se encontraba con caducidad, agregando 
además que las pretensiones de carácter laboral demandadas, y que pueden ser 
consideradas prestaciones periódicas  aunque pueden ser igualmente demandadas 
en cualquier tiempo de conformidad con el literal c) del mismo artículo 164 del 
CPACA, dejan de serlo, cuando ya ha finalizado el vínculo laboral, como el presente 
asunto.   
 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCION B, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil 
diez (2010), Radicación número: 19001-23-31-000-2004-01904-01(0014-09), Actor: OSCAR HERNAN 
TAFURT SANCHEZ, Demandado: MUNICIPIO DE POPAYAN 
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En este aspecto el Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- 
Sección Segunda- Subsección A—consejero Ponente: Gabriel Valbuena 
Hernández, en providencia del 21 de marzo de 2019, proceso radicado. 
13001233100020100033501 (5019-2014). Actor: Hingerien Pérez de Cera. 
Demandado: Departamento de Bolivar, y otro 

2.- Para resolver lo anterior, es pertinente señalar que el numeral 2º del artículo 136 del C. C. A., 
subrogado por el artículo 44 de la Ley 446 de 1998, dispone lo siguiente: 

“La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin 
embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo 
por la administración o por los interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe." 

El artículo transcrito establece que la acción de nulidad y restablecimiento tiene un término de 
caducidad de cuatro meses contados a partir de la publicación, notificación, comunicación o 
ejecución del acto que resulta lesivo a los intereses de la persona afectada. 

Ahora bien, en relación con los actos administrativos que resuelven sobre el reconocimiento de 
prestaciones periódicas, no se puede perder de vista que, si bien la normativa se refiere 
específicamente a los que las concedan, también lo es, que esta Corporación, consideró que deben 
entenderse extendidos a aquellos que la deniegan5. Sin embargo, no sucede lo propio cuando se 
reclaman prestaciones económicas con posterioridad al retiro, pues en ese caso ya no se pueden 
considerar periódicas, sino por el contrario se trata de un pago que debió hacerse luego de que 
finalizara la relación laboral. 

En este sentido, concluyó la Sala: «[...] dentro de los actos que reconocen prestaciones periódicas, 
están comprendidos no sólo las decisiones que reconocen prestaciones sociales, sino también 
aquellos que reconocen prestaciones salariales que periódicamente sufragan al beneficiario, siempre 
y cuando la periodicidad en la retribución se encuentre vigente.». 

Sobre el particular también precisó: 

«Conforme la sentencia de la Corte Constitucional y las reseñadas del Consejo de Estado se obtiene 
que las prestaciones periódicas son aquellos pagos corrientes que le corresponden al trabajador, 
originados en una relación laboral o con ocasión de ella, que se componen de prestaciones sociales 
que son beneficios para cubrir riesgos del empleado y no sociales como el pago del salario, pero que 
una vez finalizado el vínculo laboral las denominadas prestaciones periódica s dejan de serlo, salvo 
las correspondientes a la prestación pensiona! o una sustitución pensional que pueden ser 
demandados en cualquier tiempo, aún después de culminado el vínculo laboral.»  

 
 
2.4 CONCLUSION: Así pues, el despacho encuentra que la presente demanda, no fue 

presentada dentro del término establecido en los artículos 138 y 164 del CPACA, y al 

advertirse prima facie que la demanda fue presentada por fuera del término legal, a tono 

con el citado artículo 169 numeral 1 ibídem, procede el rechazo de plano del libelo.   

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 
1. Se rechaza de plano la demanda por haber operado la caducidad, conforme a las 

razones consignadas en esta providencia.  
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2. Reconocer personería al abogado Víctor Hugo Giraldo Gómez, identificado con cédula 

de ciudadanía número 6.526.925 de Versalles – Valle, portador de la Tarjeta Profesional 

Nº. 267.826 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de abril de 2025. A despacho del señor Juez, la presente 
demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión, y la fue remitida por competencia por el 
Juzgado Trece Administrativo del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Sírvase proveer. 
 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto interlocutorio No.  201     
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2023-00077-00 
DEMANDANTE   JOSE WILLIAM PIEDRAHITA ROJAS 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
    MAGISTERIO)    Y EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL – 
    CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
   

José William Piedrahita Rojas, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta demanda en contra 
de la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio) y el Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación, 
solicitando la nulidad del acto ficto configurado el 19 de noviembre de 2021, por la sanción 
mora  por la no oportuna consignación de las cesantías establecidas en la  Ley 50 de 
1990,  igualmente el respectivo restablecimiento del derecho.  
 
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla, 
después de asumir su conocimiento.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

1.  Asumir y admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del Nación-Ministerio de 

Educación Nacional (Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio) y el 
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Educación o quienes hagan sus 
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veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar, a la abogada Laura Pulido Salgado, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.959.926 de Armenia-Quindío y 
tarjeta profesional número 172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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